






































































TEEH-JDC-313/2024 

Todo lo anterior, con el apercibimiento de que, en caso de no cumplir 

con lo ordenado, se le impondrá una medida de apremio de las previstas 

por el artículo 380 del Código Electoral, que podrá consistir en arresto 

hasta por 36 horas. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se declaran fundados los agravios hechos valer por los 

actores relacionados con la omisión de proporcionar información y dar 

contestación a los oficios de los accionantes, con base en lo razonado 

en el considerando QUINTO de la presente sentencia. 

SEGUNDO. Se ordena al Presidente Municipal, Secretario General y 

Contralor Interno, todos de Zapotlán de Juárez, Hidalgo, dar 

cumplimiento a lo ordenado en el apartado de efectos de la presente 

resolución. 

Notifíquese como en derecho corresponda a las partes interesadas, 

asimismo, hágase del conocimiento público, el contenido de la presente 

resolución, a través del portal web de este Tribunal Electoral. 

En su oportunidad archívese el asunto como total y definitivamente 

concluido 

Así lo resuelven y firman, por unanimidad de votos el Magistrado y las 

Magistradas que integran el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, 

ante el Secretario General en funciones, quien autoriza y da fe. 
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